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Yo, Ana M. Torres Pereira, Secretaria Ejecutiva de la Junta 
Académica del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que la Junta Académica, en su reunión ordinaria del viernes 3 
de febrero de 1995, consideró una moción del Comité de Ley y 
Reglamento de la Junta de síndicos que fuera trasladada a la Junta 
Universitaria con el fin de que se ausculte el sentir de la 
comunidad universitaria a través de los Senados y Juntas Académicas 
del sistema universitario. 

Luego de la exposición de rigor y discutida la misma, la Junta 
aprobó la moción con la enmienda de que se elimine su última 
oración. La misma leerá entonces como a continuación: 

"Ningún síndico podrá pasar a ocupar un cargo 
administrativo en el sistema universitario 
hasta tanto haya transcurrido, por lo menos, 
un año de haber finalizado su término en la 
Junta de Síndicos". 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, y para remitir a las autoridades 
universitarias correspondientes, expido la presente Certificación 
en Cayey, Puerto Rico, el día diez de febrero de mil novecientos 
noventa y cinco. 

Vo. Bo. 

L_x 
é L. Monserrate 
t or y Presidente 

de la Junta Académica 
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20 de diciembre de 1994 

RECTORES DEL SISTEMA UNIVERSITARIO 

Jur.ra 
Un1"Jers11a~:~Pedro G. Cruz Sánchez, J.D. 

Secretario Ejecutivo· 

ENCOMIENDA DE LA JUNTA UNIVERSITARIA 

En reunión del 30 de noviembre de 1994, la Junta Universitaria 
designó un comité especial con la encomienda de atender una moción 
presentada por e1 Comité de Ley y Reglamento de 1 a Junta de 
Sindicos./'Oicha moción es a los efectos de que ningún $indico podrá] ~ 
pasar a ocupar cargos administrativos luego de finalizado su 
término. 

A los fines de auscultar el sentir de la comunidad universitaria, le 
incluimos la comunicación cJe la Junta de Sindicas para que los 
respectivos Senados Académicos eva1úen 1 a misma y sometan sus 
recomendaciones en o antes del 24 de febrero de 1994, de modo que el 
referido comité pueda cump1ir su encomienda a tiempo. De i gua1 
manera, se incluye la Certificación número 36 (1994-95) de la Junta 
Universitaria que recoge dicho acuerdo. , . J 

Agradeceré sometan este asunto a la brevedad posible a ,;1 ~.~ 
consideración de los Senados Académicos. :.J -,, ~· 
Anexo 
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JUNTA DE SiNDICO~ 

UNIVERSIDAD DE ~~"=Rro R1c0 · 
. . . ... ~ . . :-· ,,~ ' - -· .~ . . : ¡ 

' . ·1.: :- :·. :'* : : •..... ,. -· ...... .. 

20 de octubre de :994 

Dr. Norman I. Mai~onado 
Presidente 
Universidad de Pu~rto Rico 

Estimado doctor Ma1donado: 

La Junta de Sindicas, en su reun1on ordinaria del jueves, 29 de 
septiembre de 1994, consideró la moción presentada por el Comité de 
Ley y Reglamento a los efectos de que "ning~n sindico podrá pasar a 
ocupar un cargo administrativo en el sistema universitario hasta tanto 
haya transcurrido, por lo menos un año de haber finalizado su término 
en la Junta de Síndicos. En casos excepcionales, la Junta de Síndicos 
podrá otorgar una dispensa al respecto". Esta moción fue extensamente 
debatida, sin que se lograra su aprobación. 

No obstante, tras ser presentada otra moción al efecto, 1a Junta 
acordó so1i citar a la Junta Un i vers i tari·a que ausculte e 1 sentir de 1a 
comunidad universitaria respecto a la recomendación. la Junta debe 
elevar el resultado de dicha encomiend~ a esta Junta de Sindicas. 
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CERTIFICACION NUMERO 36 (1994-95) 

Yo, Pedro G. Cruz Sánchez, Secretario Ejecutivo de la Junta 
Universitaria, 

CERTIFICO: Que la Junta Universitaria, en su reunión ordinaria 
ce1 ebrada e 1 mi érco 1 es, 30 de noviembre de 1994, tuvo ante su 
consideración una propuesta de la Junta de Sindicas. La misma es a 
los fines de que la Junta Universitaria reaccione a las 
recomendaciones del Comité de Ley y Reglamento de aquel organismo-

Junta 
para enmendar su Reglamento Interno para que se establezca que un,versítana 

"ningún Sindico podrá ocupar un cargo administrativo en el sistema 
universitario hasta tanto haya transcurrido, por lo menos un año de 
haber fina 1 izado su término en 1 a Junta de Sindi cos. En casos 
especiales, la Junta de Sindicas podrá otorgar una dispensa al 
respecto. 11 

Luego de una ponderada discusión sobre e 1 canten ido de la 

petición presentada, la Junta Universitaria adoptó el siguiente 
acuerdo: 

Crear un Comité rle la Junta para analizar la petición del 
Comité de Ley. y Reglamento de la Junta de Síndicos y 
rendir un informe con sus recomendaciones al organismo. 

El Comité de trabajo quedó integrado por: 

l. Prof. Ana l. Seijo 
Representante del Senado Académico 

2. Prof. Edgardo Garcia 
Representante del Senado Académico 
Administración de Colegios Regionales 

3. Dra. Hilda Colón 
Representante Junta Académi~a 
Colegio Universitario de Humacao -~ 
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CERTIFICACION NUMERO 36 (1994-95)' ¡ Página 2 

Y, PARA QUE AS I CONSTE, y para remitir a 1 as autoridad es 

universitarias correspondientes, expido la presente Certificación, 

en San Juan, Puerto Rico, hoy 22 de diciembre de 1994. 

~ 
Pedro G. Cruz Sánchez, J.D. 
Secretario Ejecutivo 

Vo. Bo. 

~4~ 
Norman I. Maldonado, D.M. 
Presidente 



CERTIFICACION NUMERO 83 (1994-95} 

Yo, Pedro G. Cruz Sánchez, Secretario Ejecutivo de la Junta 

Universitaria, 

CERTIFICO: Que la Junta Universitaria, en su reunión ordinaria 

celebrada el miércoles, 2 de junio de 1995, tuvo ante su 

consideración el Informe del Comité que estudió una petición de la 

Junta de Síndicos de la Universidad de Puerto Rico, a los fines de 

Jun:aenmendar el reglamento de ese organismo·para que se establezca que 
Una·e:sr!:iraa 

"ningón Sindico podrá ocupar un car~o administrtivo en el sistema 

hasta tanto haya transcurrido, por 1 o menos un año de haber 

finalizado su término en la Junta de Síndicos". En su informe el 

comité también evaluó las alternativas para tramitar las actas de 

las reuniones de la Junta de Síndicos a los representantes 

claustrales y estudiantiles ante la Junta Universitaria. 

Luego de la exposición de rigor, efectuada por el Prof. Edgargo 

García, Representante del Senado Académico de la Administración de 

Colegios Regionales y Coordinador del Comité, y de una ponderada 

discusión en torno al mismo, la Junta Universitaria adoptó el 

siguiente acuerdo: 

Dar por recibido y aprobar el infonne del comité en el que se 
recomienda lo siguiente: 

l. Que .ningún miembro de la Junta de Síndicos podrá ocupar un 
cargo administrativo en el Sistema Universitario, tal como 
presidente, rector, director-decano y decano o ayudante
especia 1 de a 1 guno de estos funcionarios durante su 

···:·:·· . :·incumbencia como Sindico y hasta transcurrido un año 
después de cesar en sus funciones. 
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2. Que la Junta de Síndicos envíe las seis (6) copias de las 
actas a la Secretaria de la Junta Universitarria y esta, 
a su vez, las remitirá a los representantes claustrales y
estudiantiles. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, y para remitir a 1as autoridades 

universitarias correspondientes, expido la presente Certificación, 

en San Juan, Puerto Rico, hoy 12 de junio de 1995. 

~ 4- ~ _J~ f'I).~
Pédro G. Cruz s>ánchez, J.D. 
Secretario Ejecutivo 

Vo. Bo. 

Norman I. Maldonado, M.O. 
Presidente 
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